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Ley Nº 17.296 
 

APRUEBASE EL PRESUPUESTO NACIONAL PARA EL 
ACTUAL PERIODO DE GOBIERNO 

 
El Senado y la Cámara de Representantes de la República Oriental del Uruguay, reunidos en Asamblea General, 

 
DECRETAN: 

 
Artículo 290.- Sustitúyese el inciso segundo del artículo 12 de la Ley Nº 14.040, de 20 de octubre de 1971, 
por el siguiente: 
 
 "Declárase de utilidad pública la expropiación de los bienes designados monumentos históricos. Sus 
propietarios podrán solicitar, en cualquier momento, la expropiación de los mismos al Poder Ejecutivo, el que 
podrá acceder a lo solicitado o, en caso contrario, y en un plazo de ciento ochenta días, dejar sin efecto dicha 
declaración. Vencido el plazo y no habiendo pronunciamiento del Poder Ejecutivo, se tendrá por decretada la 
expropiación de pleno derecho, siguiéndose los trámites de oficio".  
 
Sala de Sesiones de la Cámara de Senadores, en Montevideo, a 16 de febrero de 2001. 
 

LUIS HIERRO LOPEZ, 
Presidente. 

Mario Farachio, 
Secretario. 

MINISTERIO DEL INTERIOR 
 MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 
  MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS 
   MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
    MINISTERIO DE EDUCACION Y CULTURA 
     MINISTERIO DE TRANSPORTE Y OBRAS PUBLICAS 
      MINISTERIO DE INDUSTRIA, ENERGIA Y MINERIA 
       MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL 
        MINISTERIO DE SALUD PUBLICA 
         MINISTERIO DE GANADERIA, AGRICULTURA Y PESCA 
          MINISTERIO DE TURISMO 
           MINISTERIO DE VIVIENDA, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y MEDIO AMBIENTE 
            MINISTERIO DE DEPORTE Y JUVENTUD 

Montevideo, 21 de febrero de 2001. 
De acuerdo a lo dispuesto por el artículo 145 de la Constitución de la República, cúmplase, acúsese recibo, 
comuníquese, publíquese e insértese en el Registro Nacional de Leyes y Decretos 

 
BATLLE. 

GUILLERMO STIRLING. 
DIDIER OPERTTI. 

ALBERTO BENSION. 
LUIS BREZZO. 

ANTONIO MERCADER. 
LUCIO CACERES. 
SERGIO ABREU. 

ALVARO ALONSO. 
HORACIO FERNANDEZ. 
GONZALO GONZALEZ. 

ALFONSO VARELA. 
CARLOS CAT. 
JAIME TROBO. 

 


